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3.1 CALENDARIO VACUNAL INFANTIL 
DE 2025 
 

 

En 2025 se han producido varias modificaciones en le calendario de vacunación infantil: 

• Se ha incluído la vacunación frente a rotavirus a la edad de 2, 4 y 6 meses para la 

población nacida a partir del 1 de enero de 2025.  

• Se ha modificado la pauta de vacunación frente a VPH, quedando actualmente en una 

dosis única.  

• Se captará gradualmente para la vacunación frente a VPH a los varones que no tenían 

inlcuida la vacunación en su calendario de vacunación. Durante 2025 se vacunará a los 

varones nacidos en  2009 y 2011. 

• Se ha sustituido la vacuna conjugada frente a neumococo de 13 serotipos por la vacuna 

conjugada que incorpora 15 serotipos. 

La población infantil de familias procedentes de países de alta endemia de hepatitis A debe ser 

vacunada con vacuna frente a hepatitis A, independientemente de que hayan nacido en la CAPV 

o no. En estas poblaciones, esta vacuna se debe incorporar a la vacunación sistemática. 

Esta población tiene riesgo de contraer el VHA, cuándo viaja a sus países de origen o cuando 

recibe en su entorno amigos o familiares procedentes de dichos países. 


